
El Economista
Sección: Portada
2024-10-24 02:53:11 306 cm

2
Página: 1, 49 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Estado de derecho, en declive
México descendió dos posiciones en el Índice Global de Estado de Derecho 2024, a la

posición 118 entre 142 países, y la 28 de 32 en AL. PÁG. 49
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Nota: Escala de 0 a 1.0, mientras más cerca a la unidad significa mayor adherencia al Estado de derecho

FUENTE: WJP

Reporte del World Justice Project 2024 lo ubica en lugar 118

Se debilita Estado de derecho

en México; cae dos posiciones
Redacción

politica@eleconomista.mx

México cayó dos posiciones en

el Índice Global de Estado de De-

recho 2024 creado por el World
Justice Project (WJP) al pasar
de la posición 116 a la 118 de 142

naciones.

El reporte indicó que el país
obtuvo 0.41 puntos en una escala
de 1 en donde mientras la cali-

ficación se acerca más a la unidad

significa un Estado de derecho
más fuerte.

En comparación con los 32 paí-
ses analizados de América Latina

y el Caribe, México se posicionó
en el 28, sólo por arriba de na-

ciones como Bolivia, Nicaragua,
Haití Venezuela.

El indicador se construye a

través de ocho factores: Límites
al Poder Gubernamental México

(0.43 puntos) cayó un puesto, entre

2023 y 2024, alpasar del 104 al 105;
en Ausencia de Corrupción (0.27)
pasó del 136 al 135; en Gobierno
Abierto (0.57) fue del 45 al 47 en

Derechos Fundamentales (0.47)
pasó del 93 al 95; en Orden y Se-

guridad (0.52) se quedó en el 133.

Mientras que en Cumplimiento
Regulatorio (0.43) fue del puesto
102 al 106; en Justicia Civil (0.37)
se quedó también en elmismo lu-

gar 131 y en Justicia Penal (0.25)
pasó del 132 al 134.

De acuerdo con los mismo es-

tudio, en los últimos cinco años el

puntaje general del país en Estado
de derecho ha caído 8.6 porciento.

Es oportunorecordarque el In-
dice del WJP es construido a tra-

vés de entrevistas a expertos en

las diferentes áreas consideradas
dentro de los indicadores.

Resultados globales
A nivel mundial, Dinamarca se

colocó como el país con el Esta-

do de derecho más fuerte con un

puntaje de 0.90, la misma posi-
ción y puntaje que ocupó en el
estudio del 2023.

Le siguieron, en el top cinco,
Noruega (0.89); Finlandia (0.87);
Suecia (0.86) yAlemania (0.83).

Mientras que en el fondo del

ranking se ubicaron Myanmar
(0.34); Haiti (0.33); Afganistán
(0.32); Camboya (0.31) y Vene-

zuela (0.26).
A nivel mundial y por séptimo

año consecutivo, el Estado dede-

recho mostró una disminución en

el57% de los países, sin embargo,
hay muestras de que el deterioro

se está desacelerando, afirmó el
World Justice Project.

En cuanto

al autori-

tarismo, el
informe del

WJP refirió

que en 77%

de los países
analizados

hay un "debi-
litamiento de
los controles

y equilibrios
gubernamen-
tales".
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Hubo otra baia
México registró otra caída

en el Índice global de Estado
de Derecho, pasó de la

posición 116 el año pasado
118 en ésta.

Índice Global del
Estado de Derecho

ADHERENCIA AL ESTADO DE DERECHO

DÉBIL FUERTE

0,00 0.25 0.50 0.75 1.0

PUNTAJE POSICIÓN

Dinamarca 0.90 1

Norvega 0.89 2

Finlandia 0.87 3

Suecia 0.86 4

Alemania 0.83 5

0.41 118México

Myanmar 0.34 138

Haíti 0.32 139

Afganistán 0.32 140

Camboya 0.31 141

Venezuela 0.26 142

Nota: Escala de O a 1.0, mientras

más cerca a la unidad significa
mayor adherencia al Estado de

Derecho.
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